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Como conseCuencia del expediente incoado en aplicaciÓTl del Real
Decreto J066/1989, de 28 de agosto (<<Bóletín Oficial del Estado))
número 212, de 5 de septiembre), por el qucse aprueba el Reglamento
de desarrollo de-Ia Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,; aparatos,dispositi.
'\'os y,sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Canon Espana, Sociedad Anónima». c;on domicilio social
en Madrid, Joaquín Costa, 41, código postal :28002,

Esta Dirección Genera! ha resuelto otorgar elcerti11cado de acepta·
ción al t~rminal facsímil G·3 con discriminador marca «Canon»,
modelo FAX-T301. con la inscripción E 97 920417, que se Inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro de'
Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otQTgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

21792 RESOLUCJON de 23 de sepliembre de 1'192. de la Direc
ción General de Seguros, por la. que se acuerda que la
Comisi6n Liquidadora de Entidat~es Aseguradoras a!>umo
lafunci6n de Liquidador de la EntIdad «Fotldq Ase~urador
Vida, SOCiedad Anónima de Seguros {en /tqUldacwn»>.

Visto el informe emitido por la Intervención del Estado enla ~nti~ad
«Fondo Asegurador Vida. Sociedad 0nó!lim~, de segu~s (en hqUtda·
cíon)>>, en el que se señala que en la1!qUtdaclon de la,~m~sma concurre
la circunstancia prevista en el apartado segundo del arnculo.97 del Real
Decreto 1348/1985, de I de agos.to, por el que se aprueba el ~eglam!nto .
sobre Ordenación del Seguro Pnvado. y apartado d) del artl~ulo.7. <;1el
Rcal Decreto 2020(1986, de 22 de agosto, al resultar el actIVO mfenor
al pasivo, . " '. - d d

Esta Dirección General ha acordado que laComlSlon Ll9~llda ora e
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la,En~ldac:t.«Fondo
Asegurador Vida, Sociedad Anónima de Seguros (en hq\,lIdaciol'l)~. por
('ncontrarse jz. misma en el supueslOcontemplado en las Citadas
disposiciones.

Madrid, 23 de septiembre de 1992,-EI Director general de Seguros,
Eduardo Aguijar Fernández-Hontoria,
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Líquidadora de Entidades Asegura·

doras.

21791 RESOLUCION de 23 de sepliembre de 1992. de la Di",,;
cion General de Seguros. por la que se acuerda que la
Comisi6n Liquidadora de Entldades Ascgtlradoras asuma
la función de Liquidador de la Entidad «Mades Fondo
Asegurador. Sociedad Anónima de Seguros (en liquida
ción)).

Visto el infonne emitido por la Intervención del Estado en la Entidad
«Mades Fondo Asegurador, Sociedad Anónima de Seguros (en liquida
ción)>>, en el que se señala que en la liquidación de la misma concurre
!a circunstanCia prevista en el apartado segundo del artículo 97 del Real
D;::crcto 1348/1985. de I de agosto, pOr el que se aprueba:el Reglamento
~,obre Ordenación del Seguro Privado. y apartado d) del articulo 7.ó det
Real Decreto 2020/1986, de 22 de agosto, al resultar el activoinferíor
al pasivo,

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión Liquidadora de
Entidades Aseguradoras asuma la liquidación de la Entidad «Mades
Fondo Asegurador, Sociedad Anónima de Seguros (enliquidatión»>, por
encontrarse -la misma en el supuesto contemplado en las citadas
disposiCiones.

Madrid. 23 de septiembre de 1992.-EI Director general de SegUros.
Eduardo Aguilar Fernández·Hontoria.
Ilmo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura·

doras.

21794 RESOLCCfON de 13 de julio de 1991, de la Dirección
Gctlcra! de Teleconwnicaciones, por la que se otorga el
ccrt~ficado de aceptación a la tarjeta interfaz X.25 para
ordenadores tipo- DRS-JOOO. mar{'G deL,), 'modelo A·50S.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Dt'creto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
nümero 212, de 5 de septiembre). por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo d;e la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Tete~omUUlcadones, en rclación con los equipos, aparatos, dispositi.
yos y ~Istemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
mst::mqa de <del España IntC'rnational Computers, Sociedad AnÓ·
nima)), con domicilio social en Madrid, calle Luchana, 23, 3,°, código
postal 28010, -

Esta Dir;.."{:ción General ha resuelto otorgar el certificado de acepta·
ción a la tarjeta mterfaz X.25 para ordenadores tipo DR5-3000, marca
«ICu,. modelo A-508. con la inscripción E 97 92 0452, qUe se. inserta
como anexo;) la presente Resolución. . .
. En cumplimientq.,de·lo.p.revisto en el artículo 18.2 óe1 Reál Decreto
1066¿1.989: de 28 de 'a$osto, la .validez de di'cho certificado queda
condiCIonada a la obtenCIón del número de inscripción en el Registro de
Importadores, Fp.bricantcs o ComcJ:'c1alizadores que-otorgará la Admi-
n¡straciQn de Telecomunicaciones. -

Madrid, 13 de julio de 1991,-EI Director general, Javier Nadal Ariño.

ANEXO
Certificado de- aceptación

En virtud de Jo establecido en el Reglamento de desarrollo de la Ley
31/1987, de 18 de dkiembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
en rela::ión con los equipos. aparatos, dispositivos y sistemas a que ~
refiere el artículo 29 de dicho texto legal, arrobado por Real Decreto
1066/1989..de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septIembre), se emite parla Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación para el

Equipo: Terminal facsímil G·3 con discriminador.
Fabricado por: «Canon», en Japán,
Marca: «Canon».
Modelo: FAX-nOL

ANE¡¡O
Certificado de aceptación

ED' virtud dejo ·es~l~id().e~ él.~eglal}1et:Uode.de~rQnQ de:~ la.
Ley 31/1987, de 18.de diCIembre, de Ordenación de las Teleoomunica·
cio-nrs. enrelaciÓD con Jos equipos; aparatos, dispositivos y sistemas a
quesc retic,re el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1006/1989, de 2& de agosto (<<Bo1etin Oficial del Estad<»>
número 212. de 5 de septiembre), se emite pOr la Dirección General de
Telecomunicaciones el presel)le f•.-ertificado d~ aceptación para el

Equipo: Tarjeta interfaz X.25 para ordenadores tipo DRS·3000.
Fabricado r>or: (dnternational Computen; Limitcd~~, en Reíno Unido.
Marca: «JeL».
Modelo: A-S08

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/J 990, de 30 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado») de 12 de diciembre), yel Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre).

Con la inscripción ~] 97920417 ,

Y plazo de validez hasta el 31 de julio de 1997.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
CIones «((Boletín Oficial del· Estado» numero "303, del 19), expido el
prescnte certificado en los términosestablecidos en el artículo 14,2 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 13 de julio de 1992.-EI Director general de Telecomunica
ciones, Javier Nadal Ariño.

Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1649;1991, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del
Estado~) de 20 de noviembre).

Con la im.cripción 1E 1 97920452 1

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
RESOLUCION de 13 de julio de 1992, de la Dirección
General de-"Fefecomunicaciones, por'la ;que se otorga el

-certificado de aceptación al terminal facsímil· G·3 con
di~c.rimiJ!ador m~rca.«Canon», modeJo FAX·T30J.

", '.

21793

Madrid, 13 de julio de 1991:.-EI Director general, Javier Nad::ti Ariño. Y plazo d.: \-aJid.::z hasta e! 31 de julio de 1997.
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y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Bol~tín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente certIficado.

Madrid. 13 de julio de 1992.-El Director general, Javier Nadal Ariño.

21796 ORDEN de 28 de agosto de 1992 por la que se autoriza 
la implantación anticipada del nuevo Bachillerato en las
modalidades de lrHumanidades y Ciencias Sociales» y <fTec
no/agia». al Centro de Formaclón Profesional de Segundo
Grado ~Padre Pique,», de Madrid.

nma. Sra Directora general de Centros Escotares.

Lo que .Ie co~unico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de agosto de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre

de 1988 «Boletín OfkW del Estado. del 28), el Secretario de Estado
Je Educación. Alvaro M.l!'...:b:si Ullastres.

MINISTERIO·
DE EDUCACION y CIENCIA

, Por todo lo cual,. ~ste' Ministerio, e,n virtud de lo dispuesto en.la
; 'dispOsiciórrtran<sitoria septimadel Real Decreto 1004/1991 y tn el"

articulo 21 del Real Decreto 986/1991. ha resuellO;

Conceder por necesidadesdeescol~ci6dla autorización al Centro·
que a continuación se señala, para que impartaprovisionahnente por
dos años las enseñanzas que asimismo se indican;

Denominación genérica: Centro de Formación Profesional de primer
y segundo grado.

Den'lminación especifica: «Cristo ReJ'».
Tit'..ll~ Fundación Benéfico Docente Escuetas Cristo Rey-Compañía

de Jesus.
Domicilio: Avenida de Gjjón, niunero 17.
Localidad: Valiadolid,
Municipio: Valladolid.
Provincia: Valladolid.
Enseñanzas que se autorizan: Educación Secundaria Obligatoria,

segundo ciclo.
Capacidad: Cuatro unidades y 120 puestos escolares.

El Centro deberá funcionar durante el curso escolar 1992-93. con
dos unidades de segundo curso de bachillerato general o primer ciclo
de reforma. dos unidades ~ tercer curso de Educación Secundaria
Obligatoria, 15 unidades de Fonnación Profesional de primer grd-do
y 17 unidades de Formación Profesional de segundo grado, y durante
el curso escolar 1993·94, con dosunidad-es de tercer curso de Educación
Secundaria Obligatoria, dos unidades de cuarto cl,l1'SO, I S unidades
de Formación Profesional de primer grado y 17· unidades de Formación
Profesional de segundo grado. Asimismo en el curso 1993..94, no fun
cionará ya ninguna unidad de bachilleratúgenetal. dado que estas ense
ñanzas experimentales se habrán, extinguido por completo.

De acuerdo con el concierto educativo que tiene suscrito el Centro.
de las 19 unidades que tiene concertadas en Formación Profesional
de primer grado. el importe correspondjente a cuatro unidades se apli
cará a las unidades que ahora se autorizan para impartir la Educación
Secundaria Obligatoria.

La presente autorización, de acuerdo con el número 2 de la dis
posición transitoria septima del Real Decreto 1004/1991. tiene una
vigencia de dos afios y es susceptible de ser prorrogada por periodos
de un año mientras se mantegan las necesidades de escolariza.
ción que han dado lugar a la misma y, como máximo hasta el curso
escolar 1998·99.

Ello sin peIjuicio de la resolución que proceda adoptar en la reno.
vación general de los conciertos educativos prevista en la legislación
vigente para el curso escolar 1993-94.

La presente autorización rh .... obstáculo para que el interesado
solicite. ante la Dirección General o~ Centros Escolares•. autorización
definitiva de apertura y funcionamiento de un Centro de Educación
Secundaria Obligatoria. al amparo de la disposjción transitoria cuarta
del Real Decreto 100411991.

La presente autorización se notificara de oficio al Registro Especial
de Centros Docentes a los efectos oportunos.

El Centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre·
sente Orden.

21797 RESOLUCION de 4 de junio de 1992, de la Secretaria
General del Plan Nacional de Investigación Cientifica y
Desarrollo Tecnológico, por la que se conceden determi·
nadas ayudas dentro de las acciones del Plan Nacional
de /+D que se especifican

Vistas las documentaciones recibidas en tiempo y fonna. solicitando
las ayudas o subvenciones convocadas mediante Resolución de la Comi·
sión lntenninisterial de Ciencia y Tecnología de 4 de octubre de 1991
(<<Boletín Oficial del Estado" del 17), correspondiente a proyectos de
Investigación del Programa Nacional del Medio Ambiente y Recursos
Naturales.

Vistos los -infonnes de evaluación emitidos por la Agencia Nacional
de Evaluación y Prospectiva. y la propuesta de fmanciación. en función
de los criterios aplicables y de adecuación a las disponibilidades pre·
supuestarias. de la Comisión de expertos designada al efecto.

Siendo de aplicación la base cuarta, apartado 1.2, de la Orden
de 8 de noviembre de 1991. por la que se establecen las bases pan!
la conc-esión de ayudas y subvenciones, con cargo a créditos ~resu·

puestarios del Ministerio de Educación y Ciencia. correspondientes

Enseñanzas que se autorizan:
. 'a) , BachIlleri\'ó;'Moaaüdad' de, HwÍianidadés y Clenc:lás SOCiales. ,.

Capacidad: Cuatro unidades y 140 puestos escolares. .
b)· Bachillerato; Modalidad de Tecnologla. Capacidad; Cuatro uni

dades y 140 puestos escolares.
Sin .embargo•. el Centro deberá impartir durante el curso escolar

1992-199'3. cuatro unidades del priróer curso del nuevo Bachillerato,
dos en el primer curso de la modalidad de «Humanidades y Ciencias
Sociales'-'Y dos<en el primer'.cursode la modalidad de·'TeénologíaJll.'
y cuatro unidades del segundo curso del Bachillerato experimental-dos
en la modalidad «Tecni.c»Industriab. una en la modalidad de «Ciencias
Sociales.. y Una en la modalidad de «Administración y Gestión»-. Y
a partir del curso escolar 1993~t994. deberá impartir ocho unidades
del nuevo Bachillerato. cuatro unidades en la modalidad de \lHuma
nidades y Ciencias Sociales. y cuatro en la modalidad de".¡¡Tecnología».
Asimismo, en el curso escolar 1993·1994 no funcionará ya ninguna
unidad de Bachillerato experimentaL dado que estas enseñanzas se
habrán extinguido por completo.

Para la extinción progresiva de las enseñanzas de Formación Pro
fesional de segundo grado se adaptará a lo previsto en el artículo
59 del Real Decreto 98611991, computándose como primer curso de
extinción. dada la implantación anticipada que se acuerda. el curso
escolar 1992-1993,

De acuerdo con el concierto educatívo que el Centro tiene suscrito.
de las 19 unidades concertadas en Fonnación Profesional <fu segundo
grado, el importe correspondiente a cuatro unidades en el curso
1992-1993 ya ocho unidades a partir del curso 1993·1994 se aplicará
a las unidades del nuevo Bachillerato que por la presente Ordcn se
autorizan. de acuerdo con el articulO 59 del Real DeCrtO 986/1991.

Ello sin peIjuicio de la resolución que proceda adoptar en la reno.
vación general de los conciertos educativos prevista en la legislación
vigente para el curso escolar 1993·1994.

La presente autorización se notificará de oficio al Registro Especial
de Centros docentes a los efectos oportunos.

El Centro autorizado queda obligado a solicitar la oportuna revisión
cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre
sente Orden.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 28 de agosto de 1992.-P. D. (Orden 26 de octubre de

1988. «Boletín Oficial del Estada. del 28). el Secretario de Estado
de Educación, Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Por todo lo cual, este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Centro que a continuación se señala, para que imparta
a partir del próximo curso escolar. las enseñanzas que se indican:__

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria.
Denorninaci6ft éspecifica: «Padre PiqUen.
Trtular: Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid.
Domicilio: Calle Cañaveral, número 96.
Localidad: Madrid.
MllI1icil?io: Mad!'d, .

..PmYlDGUU.Madrid. ',' <.; .•• : ••• ,' • • .'

ORDEN de 28 de agosto·de 1992 por la que s~ concede
autorización para impartir provisÚJlUllmente por dos alfos
la 'Educación SecundJritl ObJitQIO,*"S~,..,ndo C'iCla, al
Centro de Formación Profesional de primer y segundo gra~
do «Cristro ReYII de- Valladolid.

,.
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